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LA PRESIDENTA DEL CONGRESO 

DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 
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LEY QUE MODIFICA EL DECRETO LEGISLATIVO 1251, DECRETO 

EGISLATIVO QUE MODIFICA EL DECRETO LEGISLATIVO 1224, LEY 

ARCO DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA MEDIANTE 

ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS Y PROYECTOS EN ACTIVOS 

Artículo único. Modificación de los artículos 16, párrafo 16.5, y 22, párrafo 

22.3, del Decreto Legislativo 1251, Decreto Legislativo que modifica el Decreto 

Legislativo 1224, Ley Marco de Promoción de la Inversión Privada mediante 

Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos 

Modificanse los artículos 16, párrafo 16.5, y 22, párrafo 22.3, del Decreto 

Legislativo 1251, Decreto Legislativo que modifica el Decreto Legislativo 1224, 

Ley Marco de Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones Público 

Privadas y Proyectos en Activos, conforme a los siguientes textos: 

"Artículo 16. Opiniones previas 

( --) 

16.5 El Informe Previo de la Contraloría General de la República 

respecto de la versión final del contrato de Asociación Público 

Privada, así como de las modificaciones contractuales que 

correspondan, únicamente puede referirse a aquellos aspectos que 

comprometan el crédito o la capacidad financiera del Estado de 

conformidad con el inciso 1) del artículo 22 de la Ley 27785, Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República. Dicho Informe Previo no es vinculante, sin 

perjuicio de control posterior. 
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